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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 1 de septiembre de 2004, por la que
se constituye la Junta de Expurgo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto
por el Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de
modernización de los archivos judiciales.

El Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de moder-
nización de los archivos judiciales, dedica su capítulo III a
la regulación de los expurgos de documentos judiciales y, den-
tro de este capítulo, contempla en el artículo 14 lo que deno-
mina Juntas de Expurgo.

Según el artículo mencionado en el párrafo anterior, las
Juntas de Expurgo son órganos colegiados de naturaleza admi-
nistrativa que tienen por finalidad determinar, por cuenta del
órgano responsable del respectivo Archivo judicial de Gestión,
la exclusión o eliminación de los expedientes procesales o
gubernativos del Patrimonio Documental o, en su caso, con-
trario, la transferencia de los mismos a la Administración com-
petente en materia de patrimonio histórico.

Asimismo, el citado artículo 14 contempla la obligación
de constituir una Junta de Expurgo en cada comunidad autó-
noma con competencia en el respectivo ámbito territorial. A
su vez, distingue entre las Juntas de Expurgo adscritas al Minis-
terio de Justicia y las pertenecientes a comunidades autónomas
que tengan transferidas las competencias en materia de pro-
visión de medios materiales y económicos para el funciona-
miento de la Administración de Justicia, correspondiendo, en
este caso, a las propias comunidades autónomas la deter-
minación de la sede y composición de la Junta de Expurgo,
que estará presidida por un magistrado e integrada, en todo
caso, por un miembro de la carrera fiscal, un secretario judicial
y un técnico superior especialista en materia de archivos, desig-
nado por la Administración competente en materia de patri-
monio histórico.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma.

D I S P O N G O

Artículo 1. Constitución de la Junta de Expurgo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se constituye la Junta de Expurgo de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, como órgano colegiado de naturaleza
administrativa, con competencias en todo el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, adscrita a la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Artículo 2. Sede.
La Junta de Expurgo de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía tendrá su sede en la ciudad de Granada.

Artículo 3. Composición.
La Junta de Expurgo de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía estará presidida por un magistrado designado por el Pre-
sidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
voto dirimente de los empates, y estará integrada por los
siguientes vocales:

a) Un miembro de la carrera fiscal, designado por el Fiscal
Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

b) Un secretario judicial, designado por la Consejería de
Justicia y Administración Pública de entre aquellos que tengan
destino en el partido judicial de Granada.

c) El Jefe del Servicio de Documentación y Publicaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

d) Un funcionario del Cuerpo Superior Facultativo, opción
archivero, designado por la Consejería de Cultura.

e) Un técnico superior especialista en archivos, designado
por la Consejería de Justicia y Administración Pública.

f) Un funcionario designado por la Consejería de Justicia
y Administración Pública con competencias en materia de Jus-
ticia, que realizará funciones de Secretario.

Artículo 4. Régimen de funcionamiento.
El régimen de funcionamiento de la Junta de Expurgo

de la Comunidad Autónoma de Andalucía será el establecido
en el Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de modernización
de los archivos judiciales.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se adjudican
puestos de trabajo de libre designación, convocados
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los/las candidatos/as elegidos/as cumplen
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,
esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA
núm. 79, de 12.7.2001), ha resuelto adjudicar los puestos
de trabajo de libre designación, convocados por Resolución
de 15 de julio de 2004 (BOJA núm. 145, de 26 de julio),
a los funcionarios que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 7 de septiembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANEXO

DNI: 24.125.796.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: López.
Nombre: Concepción.
Código P.T.: 50610.
Puesto de trabajo: Sv. Régimen Jurídico.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Dirección General de Administración Local.
Centro de destino: Dirección General de Administración Local.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.459.009.
Primer apellido: Bellón.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Manuel.
Código P.T.: 2046510.
Puesto de trabajo: Sv. Información e Inspección de Consumo.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Dirección General de Consumo.
Centro de destino: Dirección General de Consumo.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Almería, por la que se
adjudican puestos de trabajo por el sistema de libre
designación, convocados por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes
previos al nombramiento a que se refiere el artículo 63 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y habiéndose observado el procedimiento establecido
en el mencionado Decreto, esta Delegación del Gobierno, en
virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001),
ha resuelto adjudicar los puestos de trabajo de libre desig-
nación, convocados por Resolución de 14 de junio de 2004
(BOJA núm. 124, de 25 de junio), y que figuran en el Anexo,
cumpliendo los candidatos elegidos los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a),
14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Almería, 8 de septiembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.


